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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la solicitud de la parte demandante, se ordena oficiar a 

TRANSUNIÓN, para que informe sobre los productos financieros vigentes de 

los que sea titular la demandada Mónica María Herrera Hernández e 

indique los datos de contacto que repose en su base de datos de la misma. 

Líbrese oficio.  

 

Frente a la solicitud de oficiar al Registro Único Nacional de Tránsito-RUNT- 

el Despacho no accede, por cuanto la parte demandante deberá solicitar 

directamente a la entidad la información que requiere primeramente, de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

JARC 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa Multiactiva de Liderazgo 

en Aportación y Crédito -

COOCREDITO- 

Demandados Mónica María Herrera Hernández 

Radicado 05001 4003 013 2023 00137 00 

Providencia Auto Sustanciación Nro. 230 

Asunto Ordena oficiar Transunión 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   012        Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _30 DE ENERO DE 
2024__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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